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Bogotá D.C.

 

REF: ENTIDADES. Términos de los Recursos. RAD. 20219000460032 del 02 de junio de 2021.

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual consulta en relación al recurso de reposición que fue resuelto el 20 de mayo de 2021,
sobre una calificación definitiva de evaluación del desempeño laboral, se pregunta cuanto tiempo tiene la entidad para resolver el recurso de
apelación que subsidiariamente a la reposición presentó la funcionaria, me permito manifestarle lo siguiente.

 

De conformidad con el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los
servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la
gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción
de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

 

Razón por la cual, no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación,
ni señalar los procedimientos a seguir en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades.

 

Ahora bien, a manera de orientación la Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, consagra: 

 

«ARTÍCULO 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas
a las autoridades, en los términos señalados en este Código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución.

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la
Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o
que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos,
formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de representación a través de abogado.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#13
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#23
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ARTÍCULO 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.

 

(…)

 

ARTÍCULO 79. TRÁMITE DE LOS RECURSOS Y PRUEBAS. Los recursos se tramitarán en el efecto suspensivo.

 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al interponerlos se haya solicitado la práctica de pruebas, o
que el funcionario que ha de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio.

 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás
por el término de cinco (5) días.

 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta (30) días.  Los términos inferiores podrán
prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días.

 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término probatorio.

 

ARTÍCULO 80. DECISIÓN DE LOS RECURSOS. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare,
deberá proferirse la decisión motivada que resuelva el recurso.

 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del recurso.»

 

De conformidad con la normativa en cita, se infiere que para resolver los recursos administrativos las autoridades competentes tienen un plazo
general y expreso de 15 días hábiles, de conformidad con los Artículos 13 y 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo CPACA., salvo disposición legal especial en contrario. Y si no fuere posible resolverlos en dicho término, por concurrir de manera
excepcional las condiciones fácticas y jurídicas descritas en el parágrafo del Artículo 14, deberán resolverse en un plazo que no exceda los 30
días desde su oportuna interposición.

 

No  obstante,  cuando  en  los  recursos  sea  del  caso  practicar  pruebas,  bien  sea  porque  se  solicitaron,  aportaron  o  se  decretaron  de  oficio,  el
término general de 15 día hábiles se suspende mientras dura el período probatorio (que en ningún caso será superior a 30 días hábiles), y se
corre traslado de las pruebas practicadas, vencido el cual deberá proferirse la decisión.

 

Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así como las inhabilidades e incompatibilidades aplicables a
los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#79
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#80
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#13
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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